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ÁREA DE SERVICIOS JURÍDICOS 

 CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA SISTEMATIZACIÓN EN FORMATO 
AUDIOVISUAL DE BUENAS PRÁCTICAS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
AGENDA 2030 EN EL ÁMBITO LOCAL 

FECHA:  23 de julio de 2024 

LUGAR: Madrid (Sede de la FEMP) 

HORA: 12:30 horas 

EXPEDIENTE: CF-08/2024 

 

 
Revisada dicha documentación, y encontrándola completa y ajustada a las exigencias establecidas 
en el PCAyT y en la vigente Ley de Contratos del Sector Público, la Mesa de Contratación, de 
conformidad con los acuerdos reflejados en el acta de su reunión de fecha 2 de julio de 2024, 
acuerda proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del presente contrato, mediante la 
correspondiente Resolución, a la mercantil AUTORITAS CONSULTING, S.A.., por un precio de 
VEINTICUATRO MIL DOCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO 
(24.248,40 €), IVA incluido.
 
No habiendo más asuntos que tratar, y tras agradecer la presencia de los asistentes, el presidente 
de la Mesa da por finalizada la sesión a las 12:55 horas. 
 
 
 
 

ASISTENTES 
 
MESA DE CONTRATACIÓN: 
 
D. Gonzalo Brun Brun 
Jefe del Área de Servicios Jurídicos y 
presidente de la Mesa de Contratación por 
delegación del director general de 
Servicios Jurídicos y Coordinación 
Territorial 
 
Dña. Leticia Morales Mora 
Subdirectora de Organización y Recursos 
Humanos 
 
Dña. Ana Estebaranz Berzal 
Subdirectora de Agenda 2030 
 
Dña. Vesna García Ridjanovic 
Secretaria de la Mesa de Contratación 
 

  
En el lugar, fecha y hora señalados en el 
encabezamiento, y con la asistencia de las 
personas indicadas al margen, da comienzo la 
reunión convocada para proceder a la apertura 
electrónica y examen de la documentación 
presentada por la empresa AUTORITAS 
CONSULTING, S.A., atendiendo al requerimiento 
que le fue remitido con fecha de 3 de julio de 2024, 
a efectos de lo prevenido en la cláusula 14.3 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas y Técnicas que 
rige la presente licitación (en adelante, PCAyT). 
 
El presidente de la Mesa comprueba que la referida 
empresa ha presentado en tiempo y forma la 
documentación acreditativa del cumplimiento de 
los requisitos previos y del resto de los 
requerimientos relacionados en el apartado 3 de la 
cláusula 14 del PCAyT, así como la de haber 
constituido la garantía definitiva prevista en su 
cláusula 17.2. 
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D. Gonzalo Brun Brun  Dña. Leticia Morales Mora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dña. Ana Estebaranz Berzal  Dña. Vesna García Ridjanovic 
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